
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO TRIBUTARIO OBLIGANDO A BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS A ENTREGAR
INFORMACIÓN SOBRE SALDOS Y SUMAS DE ABONOS EN CUENTAS FINANCIERAS AL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

(BOLETÍN Nº 14.111-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA
Artículo 85.- El Banco del Estado, las cajas de previsión y las instituciones bancarias y de crédito en
general,  remitirán al  Servicio,  en la forma que el  Director Regional  determine, las copias de las
tasaciones de bienes raíces que hubieren practicado.
    Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 61 y 62, para los fines de la fiscalización de los
impuestos,  los  Bancos  e  Instituciones  Financieras  y  cualquiera  otra  institución  que  realice
operaciones de crédito de dinero de manera masiva de conformidad a lo dispuesto en el artículo 31
de la ley Nº 18.010, y los administradores de sistemas tecnológicos o titulares de la información,
según  corresponda,  deberán  proporcionar  todos  los  datos  que  se  les  soliciten  relativos  a  las
operaciones  de  crédito  de dinero  que hayan celebrado y  de  las  garantías  constituidas para  su
otorgamiento,  así  como  también  de  las  transacciones  pagadas  o  cobradas  mediante  medios
tecnológicos, tales como tarjetas de crédito y de débito, en la oportunidad, forma y cantidad que el
Servicio establezca. En caso alguno se podrá solicitar información nominada sobre las adquisiciones
efectuadas por una persona natural  mediante el  uso de las tarjetas de crédito  o débito u otros
medios tecnológicos.
    La  información  así  obtenida  será  mantenida  en  secreto  y  no  se  podrá  revelar,  aparte  del
contribuyente,  más  que  a  las  personas  o  autoridades  encargadas  de  la  liquidación  o  de  la
recaudación de los impuestos pertinentes y de resolver las reclamaciones y recursos relativos a las
mismas, salvo las excepciones legales.   

DECRETO LEY N° 830, DE 1974,
QUE APRUEBA TEXTO QUE SEÑALA DEL CODIGO TRIBUTARIO

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Incorpórase en el decreto ley N° 830, de 1974 un artículo 85 bis,
nuevo, del siguiente tenor:

“Artículo  85  bis.  Los  bancos  y  las  instituciones  financieras  señaladas  en  este
artículo, deberán proporcionar al Servicio información sobre los saldos de cuentas
financieras y sumas de abonos que mantengan respecto de titulares que sean
personas o patrimonios de afectación, que tengan domicilio o residencia en Chile
o se hayan constituido o establecido en el país.

a) Instituciones financieras obligadas a reportar.

Estarán  obligadas  a  reportar  aquellas  instituciones  financieras  sujetas  a  la
fiscalización y supervisión de la Comisión para el  Mercado Financiero y por el
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

b) Cuentas Financieras a reportar.
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Para los efectos de este artículo, son cuentas financieras las cuentas corrientes,
de depósito, de custodia; contratos de seguro con o sin valor de rescate y los
contratos  de  anualidades,  todos  mantenidos  u  ofrecidos  por  una  institución
financiera.

Son  cuentas  de  depósito,  toda  cuenta  comercial,  cuenta  corriente,  cuenta  de
ahorro, o cuenta a plazo,  u otra cuenta identificada mediante un certificado de
depósito, de ahorro, de inversión o deuda, o un instrumento similar, mantenida por
una institución financiera en el curso ordinario de su actividad bancaria o similar.
Las  cuentas  de  depósito  comprenden  también  los  montos  que  posea  una
compañía de seguros con arreglo a un contrato de inversión garantizada o un
acuerdo  similar  para  el  pago  o  anotación  en  cuenta  de  los  correspondientes
intereses.

Son cuentas de custodia, aquellas cuentas, distintas de un contrato de seguros o
un  contrato  de  anualidades,  en  la  que  se  mantienen  uno  o  varios  activos
financieros en beneficio de un tercero.

Son  contratos  de  seguro,  aquellos  contratos,  distintos  de  los  contratos  de
anualidades, conforme al cual el emisor acuerda pagar un importe en caso de que
se  materialice  una  contingencia  especificada  que  entrañe  un  fallecimiento,
enfermedad, accidente, responsabilidad o riesgo patrimonial.

Son  contratos  de  seguro  con  valor  de  rescate,  aquellos  contratos  de  seguro
(distinto de un contrato de reaseguro entre dos compañías aseguradoras)  que
tienen un valor en efectivo.

Son  contratos  de  anualidades,  aquellos  en  virtud  del  cual  el  emisor  acuerda
efectuar pagos durante un período determinado total o parcialmente por referencia
a la expectativa de vida de una o varias personas naturales. El término también
incluye  un  contrato  que  sea  considerado  un  Contrato  de  Anualidades  de
conformidad con la legislación, regulación o práctica de la jurisdicción, donde se
celebra el mismo y por el cual el emisor acuerda realizar pagos por un periodo de
años.

c) Identificación de las cuentas financieras
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Las instituciones financieras deberán informar el saldo o valor, así como la suma
de los abonos efectuados a las cuentas financieras pertenecientes a los titulares
de las mismas señalados en el literal d), únicamente cuando el saldo o suma de
abonos  efectuados  a  dichas  cuentas,  individualmente  consideradas  o  en  su
conjunto, registren un movimiento diario, semanal o mensual, igual o superior a
1.500 Unidades de Fomento, sin atender para estos efectos al número de titulares
a que pertenezcan.

Por  abono se entenderá la  totalidad  de transferencias,  pagos o cualquier  otra
cantidad que implique  un aumento  del  saldo  diario,  semanal  o  mensual  de la
referida cuenta, independientemente de quién lo haya efectuado. Por saldo, se
entenderá el valor o situación final de la cuenta a un momento determinado, una
vez efectuados los cargos y abonos con la periodicidad antes indicada.

Si  se  cancela  o  cierra  una  cuenta  que  con  anterioridad  ha  sido  informada al
Servicio, se debe declarar la fecha en que se realizó la cancelación, junto con
informar el saldo de esa cuenta a dicha fecha. En caso que se cancele o cierre
una  cuenta  en  el  mismo  período  a  informar  en  que  se  abrió,  ésta  debe  ser
informada si es que hasta la fecha de la cancelación o cierre el monto del saldo o
valor  de  las  cuentas  financieras  es  igual  o  superior  a  las  1.500  Unidades  de
Fomento, según el valor de esta unidad el último día del mes al que corresponda
al abono o saldo.

Para establecer el límite de 1.500 Unidades de Fomento, si la cuenta se encuentra
expresada  en  dólares  de  los  Estados  Unidos  de  América,  o  en  otra  moneda
distinta del  peso chileno o pactada en un índice de reajustabilidad,  se deberá
realizar la conversión a peso chileno, considerando el tipo de cambio observado
por  el  Banco Central  de Chile,  publicado  el  último día del  mes calendario  del
período que se informa, o del índice de reajustabilidad en su caso, y luego se
convertirá a su valor en Unidades de Fomento, según el valor de ésta el último día
del mes al que corresponda al abono o saldo que se informa.

d) Identificación del titular o titulares, controladores o beneficiarios finales.

Se entregará información sobre los titulares de cuentas financieras, controladores
de  dichos  titulares,  o  beneficiarios  finales,  que  sean  contribuyentes  personas
naturales,  jurídicas,  patrimonios  de  afectación  u  otras  entidades  que  tengan
domicilio  o residencia en Chile o que se hayan constituido o establecido en el

3



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA
país.  Tratándose  de  cuentas  financieras  abiertas  por  dos  o  más  personas  o
entidades,  se  considerará  como  titulares  a  todas  las  personas  o  entidades
registradas o identificadas como tales por la empresa del sistema financiero.

e) Periodo de entrega de la información.

La información que da cuenta este  artículo  deberá ser  remitida al  Servicio  de
manera anual, a más tardar dentro de los 15 primeros días del mes de marzo de
cada año, respecto de los saldos y sumas de abonos efectuados en las cuentas
financieras durante el año calendario anterior. El informe deberá indicar el saldo
final  que registre  cada cuenta financiera  en cada mes correspondiente  al  año
calendario  que  se  informa,  y  la  suma  de  abonos  de  cada  cuenta  financiera
efectuados en el mes.

f) Moneda a informar.

Los saldos y sumas de abonos antes señalados se informarán en pesos chilenos.

Si  la  cuenta  se  encuentra  expresada  en  dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América,  en otra moneda distinta del  peso chileno o pactada en un índice  de
reajustabilidad, se debe realizar la conversión a peso chileno, considerando el tipo
de cambio observado por el Banco Central de Chile, publicado el último día del
mes calendario que se informa, o del índice de reajustabilidad en su caso.

Tratándose de la cancelación de la cuenta, se debe realizar la conversión a peso
chileno, considerando el tipo de cambio observado por el Banco Central de Chile,
o del índice de reajustabilidad en su caso, en la fecha de la cancelación o cierre
de la cuenta.

g) Obligaciones del Servicio.

La información a la que accederá el Servicio con motivo de lo dispuesto en este
artículo tendrá el carácter de reservada conforme las reglas establecidas en los
artículos  351 y  2062 y  no  podrá  ser  divulgada  en forma alguna,  pudiendo  ser

1 Artículo 35.- Junto con sus declaraciones, los contribuyentes sujetos a la obligación de llevar contabilidad presentarán los balances y copia de los inventarios con la firma de un contador.  El
contribuyente podrá cumplir dicha obligación acreditando que lleva un libro de inventario debidamente foliado y timbrado, u otro sistema autorizado por el Director Regional. El Servicio podrá exigir la
presentación de otros documentos tales como libros de contabilidad, detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias, documentos o exposición explicativas y demás que justifiquen el monto de la renta
declarada y las partidas anotadas en la contabilidad.
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utilizada únicamente para cumplir  con los objetivos de fiscalización que le  son
propios.

h) Sanciones.

El incumplimiento de entregar la información al Servicio de manera oportuna y
completa por parte de una institución financiera, será sancionado con una multa
equivalente a 1 unidad tributaria anual por cada una de las cuentas respecto de
las cuales se infrinja cualquiera de los deberes señalados. Con todo, la multa total
anual a pagar por cada institución no podrá exceder de 500 unidades tributarias
anuales. Notificada la institución financiera de su incumplimiento total o parcial por
parte del Servicio, y transcurrido el plazo de un mes desde dicha notificación sin
que ésta haya entregado la información requerida, no será aplicable el límite a la
multa antes señalada. La entrega de información maliciosamente falsa por parte
del  titular  de  la  cuenta  o  sus  controladores  a  la  institución  financiera  será
sancionada con la multa establecida en el párrafo final del número 4 del artículo
973.”.

    El Director y demás funcionarios del Servicio no podrán divulgar, en forma alguna, la cuantía o fuente de las rentas, ni las pérdidas, gastos o cualesquiera datos relativos a ellas, que figuren en las
declaraciones obligatorias, ni permitirán que éstas o sus copias o los libros o papeles que contengan extractos o datos tomados de ellas sean conocidos por persona alguna ajena al Servicio salvo en
cuanto fueren necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Código u otras normas legales. Tampoco podrán divulgar el contenido de ningún proceso de fiscalización realizado en
conformidad a las leyes tributarias, destinado a determinar obligaciones impositivas o a sancionar a un contribuyente.
    El precepto anterior no obsta al examen de las declaraciones por los jueces o al otorgamiento de la información que éstos soliciten sobre datos contenidos en ellas, cuando dicho examen o información
sea necesario para la prosecución de los juicios sobre impuesto y sobre alimentos; ni al examen que practiquen o a la información que soliciten los fiscales del Ministerio Público cuando investiguen hechos
constitutivos de delito, ni a la publicación de datos estadísticos en forma que no puedan identificarse los informes, declaraciones o partidas respecto de cada contribuyente en particular.
    Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y para el debido resguardo del eficaz cumplimiento de los procedimientos y recursos que contempla este Código, sólo el Servicio podrá revisar o examinar
las declaraciones que presenten los contribuyentes, sin perjuicio de las atribuciones de los Tribunales de Justicia , de los fiscales del Ministerio Público y de la Contraloría General de la República, en su
caso.
    La información tributaria, que conforme a la ley proporcione el Servicio, solamente podrá ser usada para los fines propios de la institución que la recepciona.
    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, el Servicio publicará anualmente en su sitio web, información y estadística relativas al universo total de contribuyentes y al cumplimiento de las
obligaciones tributarias, de acuerdo a la información existente en sus bases de datos hasta el año anterior. La publicación incluirá información sobre el total de utilidades declaradas, ingresos brutos
declarados, ingresos afectos a impuesto a la renta, retiros efectivos, remesas o distribución de utilidades, gastos aceptados y rechazados, así como monto de las devoluciones de impuestos efectuadas. La
publicación a que se refiere este inciso no podrá contener información que permita identificar a uno o más contribuyentes en particular. El Servicio determinará mediante resolución la forma en que se dará
cumplimiento a lo dispuesto en este inciso.

2 Artículo 206.- La obligación de reserva establecida en el artículo 35 u otras leyes tributarias, se mantendrá respecto de los funcionarios del Servicio de Impuestos Internos y del Servicio de Tesorerías
incluso después de haber cesado en sus funciones. De esta forma, si un ex funcionario de dichos servicios vulnera la obligación de reserva, se le aplicará una multa equivalente al daño producido,
incrementada en la cantidad que corresponda a cualquier pago, promesa o recompensa que se hubiere recibido a cambio del acto que vulnera la reserva. La multa será aplicable una vez que se encuentre
firme y ejecutoriada la sentencia dictada por el Tribunal Tributario y Aduanero conforme al procedimiento al que se refiere el artículo 161. En los mismos términos señalados y conforme al mismo
procedimiento serán sancionadas las personas o entidades que directamente participen en actos destinados a trasgredir la obligación establecida en este artículo. Lo dispuesto en este artículo no afectará
la libertad de informar ejercida en los términos establecidos en la ley Nº 19.733, sobre libertades de opinión e información y ejercicio del periodismo.
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Artículo transitorio.- La obligación de informar a que se refiere el artículo
único de esta ley se aplicará respecto de los saldos y sumas de abonos
identificados en las cuentas financieras a partir del tercer mes siguiente a la
fecha de la publicación de esta ley en el Diario Oficial.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, mayo de 2021.-

3 Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán sancionadas en la forma que a continuación se indica:
4°.- Las declaraciones maliciosamente incompletas o falsas que puedan inducir a la liquidación de un impuesto inferior al que corresponda o la omisión maliciosa en los libros de contabilidad de los asientos
relativos a las mercaderías adquiridas, enajenadas o permutadas o a las demás operaciones gravadas, la adulteración de balances o inventarios o la presentación de éstos dolosamente falseados, el uso
de boletas, notas de débito, notas de crédito o facturas ya utilizadas en operaciones anteriores, o el empleo de otros procedimientos dolosos encaminados a ocultar o desfigurar el verdadero monto de las
operaciones realizadas o a burlar el impuesto, con multa del cincuenta por ciento al trescientos por ciento del valor del tributo eludido y con presidio menor en sus grados medio a máximo.
    Los contribuyentes afectos al Impuesto a las Ventas y Servicios u otros impuestos sujetos a retención o recargo, que realicen maliciosamente cualquiera maniobra tendiente a aumentar el verdadero
monto de los créditos o imputaciones que tengan derecho a hacer valer, en relación con las cantidades que deban pagar, serán sancionados con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio
mayor en su grado mínimo y con multa del cien por ciento al trescientos por ciento de lo defraudado.
    El que, simulando una operación tributaria o mediante cualquiera otra maniobra fraudulenta, obtuviere devoluciones de impuesto que no le correspondan, será sancionado con la pena de presidio menor
en su grado máximo a presidio mayor en su grado medio y con multa del cien por ciento al cuatrocientos por ciento de lo defraudado.
    Si, como medio para cometer los delitos previstos en los incisos anteriores, se hubiere hecho uso malicioso de facturas u otros documentos falsos, fraudulentos o adulterados, se aplicará la pena mayor
asignada al delito más grave.
    El que maliciosamente confeccione, venda o facilite, a cualquier título, guías de despacho, facturas, notas de débito, notas de crédito o boletas, falsas, con o sin timbre del Servicio, con el objeto de
cometer o posibilitar la comisión de los delitos descritos en este número, será sancionado con la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo y con una multa de hasta 40 unidades tributarias
anuales.
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